
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

Sucesión – Físico  

No.110013110023-2017-01194-00 

     
      
Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 

No es de recibo el anterior recurso de reposición, presentado por el 
apoderado de la menor PAULINA AMADOR GELACIO, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 363 del C.G.P., pues lo 

procedente era objetar los mismos. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 114 

HOY: 05 de agosto de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


